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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 51.- 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 

Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá 

efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la denominación de la parte integrante de la Federación 

“Veracruz de Ignacio de la Llave”, por lo que quedan subsistentes las denominaciones de las demás partes de la Federación 

vigentes al momento de la entrada en vigor. 

 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Envíese a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para su conocimiento, y para los efectos del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                    DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

              MARTHA LOERA ARÁMBULA                                                        YOLANDA ELIZONDO MALTOS     

                              (RÚBRICA)                                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 5 de mayo de 2021. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 52.- 

 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 74. ... 

 

I. a III. ... 

 

IV. ... 

 

… 

 

… 

 

No podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

 

… 

 

V. a IX. … 

 

Transitorio 

 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Envíese a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para su conocimiento, y para los efectos del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                    DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

           MARTHA LOERA ARÁMBULA                                                        YOLANDA ELIZONDO MALTOS     

                              (RÚBRICA)                                                                                              (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 5 de mayo de 2021. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
   

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 53.- 

 

 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIII. ... 

 

XXIII Bis. Para expedir la ley general en materia de seguridad privada, que establezca: 

 

a) Las reglas y la autoridad facultada para autorizar y regular a los prestadores de servicios de seguridad privada 

en todo el territorio nacional; 

 

b) Las reglas de coordinación entre las personas autorizadas a prestar los servicios de seguridad privada y las 

autoridades correspondientes de la Federación, las entidades federativas y los municipios, para la adecuada 

organización y funcionamiento como auxiliares de la seguridad pública; 

 

c) La coordinación de esos prestadores con las instituciones de seguridad pública en situaciones de emergencia y 

desastre, y 

 

d) Los aspectos vinculados a la coordinación y supervisión de las policías complementarias en el país; 

 

XXIV. a XXXI. … 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión 

deberá expedir la ley general en materia de seguridad privada a que hace referencia el artículo 73, fracción XXIII Bis, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la ley general de seguridad privada a que se 

refiere el artículo 73, fracción XXIII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión y 

las legislaturas de las entidades federativas deberán expedir la legislación necesaria para adecuar el marco normativo con este 

Decreto y la ley citada. Mientras tanto, continuará en vigor la legislación en los términos que se encuentre a la fecha de entrada en 

vigor del presente Decreto. 

 

Para el caso que no se lleven a cabo las adecuaciones normativas, dentro del plazo concedido al Congreso de la Unión y a las 

legislaturas de las entidades federativas, deberá cesar la aplicación de la legislación que no se ajuste al contenido de la mencionada 

ley general y, en su caso, aplicarse directamente el contenido de ésta. 

 

Cuarto. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entre en vigor la ley general en materia de seguridad privada, se 

concluirán conforme a la legislación con que se iniciaron. 

 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO.- Envíese a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para su conocimiento, y para los efectos del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                    DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

           MARTHA LOERA ARÁMBULA                                                        YOLANDA ELIZONDO MALTOS     

                              (RÚBRICA)                                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 5 de mayo de 2021. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
   

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 54.- 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título oneroso, una fracción del lote 1 de la manzana 1 del Fraccionamiento “Sol de Oriente II segunda etapa” de esa 

ciudad, con una superficie de 29.17 m2., a favor del C. J. Reyes Alvarado Quiñones, la cual fue desincorporado con Decreto 

número 734 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 29 de septiembre de 2020. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción norte del lote 1 de la manzana 1 del Fraccionamiento Sol de Oriente II 

segunda etapa, de esa ciudad, una superficie de 29.17 m2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste: mide 19.02 metros y colinda con Calzada Obsidiana. 

 

Al Sureste: mide 3.87 metros y colinda con Lote 1 Manzana 1 del Fraccionamiento Sol de Oriente II etapa. 

 

Al Sureste: mide 16.59 metros y colinda con límite de propiedad y Parcela 37 Fracción 2, Zona 1 del Ejido La Joya y 

Lote 2 Manzana 1 del Fraccionamiento Quintas del Sol. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente con objeto de llevar a cabo la ampliación de su 

vivienda. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá el contrato revirtiéndose el precio junto 

con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXII Legislatura 

del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza (2021-2023), se requerirá de una nueva 

autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones 

realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                    DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

           MARTHA LOERA ARÁMBULA                                                        YOLANDA ELIZONDO MALTOS     

                              (RÚBRICA)                                                                                              (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 5 de mayo de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
   

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y los artículos 2, 4, 6 y 9 apartado A fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, y  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el 15 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto que modifica el Decreto por el que se 

crea el Organismo Desconcentrado denominado Teleférico Torreón-Cristo de las Noas, por virtud del cual cambió la 

denominación de dicho organismo al de Complejo Turístico y Ecológico Teleférico Torreón- Cristo de las Noas y se determinó 

que el Sistema Teleférico contara con un parque ecológico que reúna los elementos naturales propios de la región, convirtiéndose 

en un gran complejo turístico y ecológico en beneficio de la sociedad. 

 

 

Que se ha tomado la decisión de nombrar a dicho parque como Parque Ecológico Torreón-Cristo de las Noas, a fin de que se 

encuentre en armonía con la denominación del complejo turístico, que abarca tanto a este lugar como al Sistema Teleférico. 

 

 

Que en razón de lo anterior, y a fin de armonizar las disposiciones que rigen al Organismo denominado Complejo Turístico y 

Ecológico Teleférico Torreón- Cristo de las Noas, en ejercicio de las atribuciones que me confieren las disposiciones jurídicas 

aplicables, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

 

DECRETO QUE MODIFICA EL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO DESCONCENTRADO 

DENOMINADO COMPLEJO TURÍSTICO Y ECOLÓGICO TELEFÉRICO TORREÓN- CRISTO DE LAS NOAS. 
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ÚNICO. Se modifica el párrafo primero del artículo 1, el párrafo cuarto del artículo 2, las fracciones VIII y IX del artículo 3, la 

fracción V del artículo 6 y la fracción XIV del artículo 11 del Decreto por el que se crea el Organismo Desconcentrado 

denominado Complejo Turístico y Ecológico Teleférico Torreón- Cristo de las Noas, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 1. Se crea el Organismo Desconcentrado denominado Complejo Turístico y Ecológico Teleférico Torreón- Cristo de las 

Noas, en adelante el Organismo, con autonomía técnica y de gestión, como una Unidad Administrativa de la Secretaría de 

Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad que tiene como objeto la administración, operación y mantenimiento del servicio 

del sistema teleférico y del Parque Ecológico Torreón-Cristo de las Noas.  

 

…  

 

 

Artículo 2. …  

 

…  

 

…  

 

El Parque Ecológico Torreón-Cristo de las Noas, es el espacio de recreación y esparcimiento para turistas, visitantes locales y 

nacionales, siendo el territorio que reúne elementos naturales propios de la región y se caracteriza por el cuidado especial que 

recibe la flora y sus especies que habitan en él, ayudando a preservar el ecosistema.  

 

 

Artículo 3. …  

 

I. a VII. …  

 

VIII. Administrar, controlar, operar y prestar el servicio del Parque Ecológico Torreón-Cristo de las Noas; y  

 

IX. Conservar, rehabilitar la flora del Parque Ecológico Torreón-Cristo de las Noas y dar mantenimiento a su infraestructura.  

 

 

Artículo 6. …  

 

I. al IV. …  

 

V. Emitir opinión sobre los anteproyectos de reglamentos y demás disposiciones administrativas que regulen la estructura y 

funcionamiento del Organismo, del Teleférico y del Parque Ecológico Torreón-Cristo de las Noas;  

 

VI. y VII. …  
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Artículo 11. …  

 

I. al XIII. …  

 

XIV. Suscribir y celebrar convenios y contratos, que sean indispensables para el debido funcionamiento y mantenimiento, tanto 

del Teleférico como del Parque Ecológico Torreón-Cristo de las Noas, de acuerdo con los lineamientos de los procedimientos y 

normatividad aplicable para tal efecto, previa opinión que emita la Junta de Gobierno al respecto; y  

 

XV. … 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días 

del mes de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 

DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD 

 

 

 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

ING. GERARDO ALBERTO BERLANGA GOTÉS 

(RÚBRICA) 
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ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y los artículos 2, 4, 6 y 9 apartado A fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en el Plan Estatal de Desarrollo, establece en su Eje rector 3. Desarrollo Económico Sustentable, en su objetivo 3.7 Turismo, 

que para el Gobierno del Estado es de suma importancia consolidar a Coahuila como uno de los destinos turísticos más 

importantes del norte del país.  

 

Que en el objetivo específico 3.7.3 del Plan Estatal, se señala que se fortalecerá la promoción de los recursos, servicios, productos 

y atractivos turísticos en nuestra entidad. 

 

Que el 24 de noviembre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto por el que se crea el 

Organismo Desconcentrado denominado Teleférico Torreón-Cristo de las Noas, que tenía por objeto la administración operación y 

mantenimiento del servicio del sistema teleférico. 

 

Que posteriormente el Decreto en mención, se modificó el día 15 de noviembre de 2019, cambiándose la denominación por 

Decreto por el que se crea el Organismo Desconcentrado denominado Complejo Turístico y Ecológico Torreón- Cristo de las 

Noas, en donde se determinó que el sistema teleférico contara con un parque ecológico que reúne los elementos naturales propios 

de la región, convirtiéndose en un gran complejo turístico. 

 

Que por último, el Decreto antes citado se reformó a efecto de modificar la denominación del Parque Ecológico Noas a Parque 

Ecológico Torreón-Cristo de las Noas. 

 

Que a fin de armonizar las denominaciones y disposiciones que rigen al Organismo, se modifica el Reglamento Interior del 

Organismo Desconcentrado denominado Teleférico Torreón-Cristo de las Noas. 

 

Que en razón de lo anterior, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren las disposiciones jurídicas aplicables, he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

 

 

DECRETO QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO 

DESCONCENTRADO DENOMINADO TELEFÉRICO TORREÓN-CRISTO DE LAS NOAS. 

 

 

ÚNICO: Se modifica la denominación del Reglamento, el artículo 2, las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 5, el artículo 9 y 

las fracciones V, VIII y X del artículo 11 del Reglamento Interior del Organismo Desconcentrado Denominado Teleférico 

Torreón-Cristo de las Noas, para quedar como sigue: 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO DESCONCENTRADO DENOMINADO COMPLEJO TURÍSTICO Y 

ECOLÓGICO TELEFÉRICO TORREÓN- CRISTO DE LAS NOAS. 

 

Artículo 2. El Organismo tiene por objeto, regular y organizar el buen funcionamiento del servicio del sistema teleférico que se 

presta a través de un sistema elevado de elementos estructurales, mecánicos y eléctricos, así como el mantenimiento y 

administración del Parque Ecológico Torreón-Cristo de las Noas. 

 

Artículo 5. … 

 

I. Decreto de Creación: El Decreto por el que se Crea el Organismo Desconcentrado denominado Complejo Turístico y Ecológico 

Teleférico Torreón- Cristo de las Noas; 

 

II. Dirección General: La Dirección General del Organismo Desconcentrado denominado Complejo Turístico y Ecológico 

Teleférico Torreón- Cristo de las Noas; 

 

III. Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno del Organismo Desconcentrado denominado Complejo Turístico y Ecológico 

Teleférico Torreón- Cristo de las Noas; 

 

IV. … 

 

V. Organismo: El Organismo Desconcentrado denominado Complejo Turístico y Ecológico Teleférico Torreón- Cristo de las 

Noas; 

 

VI. Reglamento: El Reglamento Interior del Organismo Desconcentrado denominado Complejo Turístico y Ecológico Teleférico 

Torreón- Cristo de las Noas; 

 

VII. y VIII. … 

 

Artículo 9. La Dirección General, tiene como objetivo el coordinar las acciones estratégicas para otorgar el servicio del transporte 

turístico del sistema teleférico y del Parque Ecológico Torreón-Cristo de las Noas con calidad, oportunidad, pertinencia y 

transparencia. 

 

Artículo 11. … 

 

I. a la IV. … 

 

V. Celebrar convenios y contratos con la Federación, Estado, Municipios y demás instituciones públicas y privadas, a fin de 

mejorar, modernizar y actualizar la prestación del servicio del sistema teleférico y del Parque Ecológico Torreón-Cristo de las 

Noas, previa opinión de la Junta de Gobierno; 

 

VI. y VII. … 
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VIII. Determinar las normas de observancia general para los usuarios del servicio del sistema teleférico y del Parque Ecológico 

Torreón-Cristo de las Noas; 

 

IX. … 

 

X. Realizar las gestiones necesarias para la administración del Parque Ecológico Torreón-Cristo de las Noas; y 

 

XI. … 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días 

del mes de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 

DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD 

 

 

 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

ING. GERARDO ALBERTO BERLANGA GOTÉS 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,718.00 (DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periódico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


